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Buenaventura, mayo 05 de 2016

0751- 305842016

Señor
ELIECER GARCES ANGULO
Río Naya
Cel: 318 657 70 80
Zona rural - Distrito de Buenaventura

Ref.: notificación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas

oportunidades se intentó ubicarto, sin que se haya logrado el objetivo. Para su coltocimiento y

fines pertinentes, nos permitimos notificarlo por aviso del 'AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE

INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES' de diciembre 04de 201 5.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de procedimiento Administrativo y

de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido del
..AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, de diciembrc O4dC 2015, dC IA CUAI

se adjunta copia íntegra en 7 paginas, quedando notificado al finalizar el día siguiente del

termino de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la publicación del presente escrito en la
página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde la

notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado

quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o

solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos

materia de la investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Administrativo 13 DAR Pacifico Oeste

nte No. 0751-039-OO7-OO3L/20!4

Carrera 2 A 2-13 Edificio Raúl Becerra
Buenaventura, Valle del Cauca
Teléfono: 240951 0
Línea verde: 01 8000933093
ate nci o n al ci u da d an o@ cvc. qov. co
www.cvc.qov.co
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Regionol d el Volle del Cauco

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONAt'Sii]Ü"'
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Oeste, de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades confer¡das en la
Ley 99 de 1993, el Decreto 281 I de 1974, Decreto 1791 de 1996, Ley '1333 de 2009, el
Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo CD 015
de mayo 15 de 2007 y la Resolución DG. 498 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por Io tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicios de las
competencias atribu¡das por la ley a otras autor¡dades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protecc¡ón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente,
Decreto Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1: " El Ambiente es patrimonio común.
El Estado y los pañiculares deben participar en su preservación y manejo, que son de
utilidad pública e interés social"

ANTECEDENTES:

Que mediante acta única de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0024964 de fecha 31

de mazo de 2014, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
CVC DAR Pacif¡co Oeste recibieron por parte del Oficial Operativo Edgar Daza del Grupo de
Guardacostas del Pacíf¡co de la Armada Nacional cincuenta (50) bloques de 4" x 10" x 3 mt
de la especie Sajo (Campnosperma panamensis), equivalentes a 3.8 m3, cincuenta (50)

bloques de 4" x 10" x 3 mt de la especie forestal Cuangare (Dialyanthera gracilipes),

equivalentes a 3.8 m3 y mil (1000) metros l¡neales de la especie forestal Chanul
(Humiriastrum procérum) equivalentes a un volumen de 6 m3, para un total de 13.6 m3;

las cuales fueron incautadas en la Bahía de Buenaventura.

Que el material forestal incautado provenÍa del río Naya y era transportado en una motonave
particular tipo metrera, sin reporte de matrÍcula, de nombre Los Compadres.

Que como propietario de los productos forestales aparece el señor ELIECER GARCÉS
ANGULO identificado con cedula de c¡udadanía No 16.949.176, quien se identifica como
presunto responsable de la infracción cometida; además se conoce por el exped¡ente 0751-
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039-002-002712014 que el sindicado anteriormente es REINCIDENTE, lo cual es un
agravante en su debido proceso jurídico.

Que la madera llega al muelle La Playita para su debido proceso a dispos¡c¡ón de la CVC,
poster¡ormente entregada med¡ante Acta de Entrega en Custod¡a a Secuestre Depositario
del día 31 de mazo de 2014 al encargado o delegado de la Alcaldía Distrital.

Que el móvil de la incautación se basa por e¡ aprovechamiento y movilización de material
forestal sin perm¡so de aprovechamiento y sin salvoconducto de movilización.

Que mediante concepto técnico remitido a la oficina jurídica con memorando No. 0751-
73180-1-2014 de fecha 22 de Diciembre de 2014 el profesional especializado del proceso
de Adm¡n¡stración de los Recursos Naturales y Uso del Territor¡o de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca -CVC entre sus partes aducen lo siguiente:

Descrípc¡ón de la situación:
Los productos forestales eran transportados en una lancha t¡po metren de nombre LOS COMPADRES la cuat
no repofta número de placas, de seN¡cio pafticular. Esta fue ¡nterceptada por la (ARC) guarda
costas/buenaventun cuando transpodaban de manera 50 bloques de 4" x 10" x 3 mt de la especie Sajo
(Campnosperma panamens¡s), equ¡valentes a 3.8 m3, 50 bloques de 4" x 10" x 3 mt de ta especie forestat
Cuangarc (Dialyanthera gncil¡pes), equ¡valentes a 3.8 ms y lOOO metros l¡neales de ta especie forestal Chanul
(Hum¡riastrum procérum) equivalentes a un volumen de 6 ms, para un total de 13.6 m3, la cualen el momento
del ¡ncauto no pose¡a salvoconducto, como presunto responsable de la madera f¡gura el señor ELTECER
AARCES ANGULO. Ya que es el ún¡co s¡ndicado en el acta de decom¡so número 0024964. Lo que hace el
caso mas grave es que el sind¡cado es reincidente y ya tiene sus antecedenfes en este t¡po de conducta
ilegal.

Conclus¡ones:

Cont¡nuar con el proceso de legalización de la med¡da prevent¡va e ¡n¡c¡ar proceso sanc¡onatorío amb¡ental
contra el señor ELIECER GARCÉS ANGULO identificado con cedula de ciudadan¡a No 16.949.176, por ta
mov¡lizac¡ón ilegal de 50 bloques de 4" x 10" x 3 mt de la espec,e Sa./b (Campnospema panamensis),
equivalentes a 3.8 m3, 50 bloques de 4" x 10" x 3 mt de la especie forestat Cuangare (Dialyanthera grac¡tipes),
equivalentes a 3.8 ms y 1000 metros l¡neales de la espec¡e forestal Chanul (Humiiastrum procérum)
equivalentes a un volumen de 6 ms, para un total de 13.6 m3, la cual en movilizada de manera itegat ya que
no poseian peÍmiso de aprovecham¡ento nicontaban con eldebído salvoconducto de movilizac¡ón, dándose el
¡ncumplim¡ento del Decreto 2811 de 1974. Presidenc¡a de la Repúbl¡ca de Cotombia. Añículo 224, Acuerdo
CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora S¡tvestre det Valte del Cauca. CVC. Adículo 82, Decreto 1791 de
1996, Atfículo 74, y la Ley 1453 de 2011, LEY 1333 DE 2OOg en su añ¡cuto 70. causates de agravac¡ón de ta
responsab¡l¡dad en materia amb¡ental y el Art¡culo 29. "El añículo 328 del Cód¡go Penat que hace énfas¡s en el
il¡c¡to aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables. El que con ¡ncumpl¡m¡ento de la nomat¡v¡dad
exisfente se apropie, ¡ntroduzca, explote, transpofte, mantenga, trafique, comercie, explore, aprcveche o se
benel¡c¡e de /os espec¡menes, productos o paftes de /os recursos fáunicos, forestales, f/orlsficos,
h¡drobiológicos, biológ¡cos o genéticas de la biod¡vers¡dad colomb¡ana, ¡ncurrirá en prisión de cuarcnta y ocho
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(48) a c¡ento ocho (loa) meses y multa hasta de tre¡nta y cinco m¡l (35.ooo) sataios ,,n,rrlo?'8:rJlj*',

mensuales vigentes...".

HASTA AQUI EL CONCEPTO.,.,.,'

Que del Concepto anterior se desprende que existe una afectación considerable que se

traduce en una violación al artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora
silvestre, que entre, salga o se movilice en el terr¡tor¡o nacional, debe contar con un

salvoconducto que ampare su movilizac¡ón desde el lugar de aprovecham¡ento hasta los

sit¡os de transformación, industrialización o comerc¡alizac¡ón, o desde el puerto de ¡ngreso

al país, hasta su destino final. Artículo 93 literal, a) Aprovechamientos sin el respectivo
permiso o autorización. Literal. c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de

movilización o re movilización.

Que mediante resolución 0750 No. 0660 de diciembre 29 de 2014 se legal¡zo un

decomiso preventivo de productos forestales, contra el señor ELIECER GARCES
ANGULO identificado con cedula de ciudadanía No 16.949.176, por presunta violación a
la normatividad contra bosques, especialmente a lo establecido para el aprovechamiento
y movilización de productos forestales y de la flora silvestre, en los artículos 82 y 93 del
Acuerdo CVC CD '18 de Junio 16 de 1998 (estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle
del Cauca, consistente en a) Aprovechamientos S¡n el respect¡vo permiso o autorización.
Literal. c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o re movilización.

Que la resolución anterior fue comunicada en su debida forma de acuerdo a la L,ey 1437

de 2011.

CONSIDERACIONES JURIDICAS:

Que dentro de las consideraciones Jurídicas aplicables al caso part¡cular, la Dirección
ambiental Regional Pacifico Oeste, se fundamenta en las disposiciones de orden
Constitucional, legal y reglamentario, para adoptar las decisiones requeridas en el
presente Acto Administrat¡vo.

Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los

recursos naturales cuando en su artículo 79 establece: "Iodas /as personas tienen derecho a
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara la paftic¡pación de la comunidad en las
declslones que puedan afectado. Es deber del Estado proteger la diversidad e integidad del
ambiente, conservar las áreas de especial impoñancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de esfos fines"

Que el artículo 80 de la Carta Política señala: "Ut¡lización Racional de los recursos naturales.
El Estado ptan¡ficara el manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales, para garantizar
s¿r desarrol/o sostenible, su conservación, restauraciÓn o sust¡tuciÓn.
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Además deberá preven¡r y controlar los factores de deteioro ambiental, h;;';:;iz:t
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. "

Que el Articulo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturales o jurídicas la

actividad económica en diversos campos, s¡empre y cuando no se cause daño a los
recursos naturales de los que puede hacerse explotación racional y legal.

Que el Decreto 281 1 de 1974 "Código de los recursos Naturales, establece que todas las
personas pueden solicitar otorgamiento del uso y aprovechamiento de los recursos naturales
s¡empre y cuando soliciten los permisos respectivos.

Que el Decreto 1791 de 1996, por el cual se establece el régimen de aprovechamiento
forestal, en su artículo 23 señala que toda persona que requiera o pretenda realizar un
aprovechamiento de productos la flora silvestre ub¡cados en terrenos públicos o privados,
deberá obtener permiso o autorizac¡ón de Autoridad competente, agotando el
procedimiento establecido (Arts.23 y ss, del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre del
Valle del Cauca).

Que de conformidad con el Artículo I de la Ley 1333 de 2009, la t¡tularidad de la Potestad
sancionatoria en materia ambiental la ejerce el Estado, sin perjuicio de las competenc¡as
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Amb¡ente Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales las de Desarrollo sostenible, las
unidades amb¡entales de los grandes centros urbanos, entre otras.

Que en los términos del Parágrafo del menc¡onado Artículo, en materia ambiental se
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El
infractor será sancionado sino desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá
la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales a su alcance

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual se
establece el régimen sancionatorio ambiental, se considera infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas Contenidas en el
Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto -Ley 2811 de 1974, en la Ley 99
de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones amb¡entales vigentes, que
las sustituyan o modifiquen y en los actos administrat¡vos emanados de la autoridad
ambiental competente; igualmente es constitutivo de infracción ambiental la comisión de
un daño al medio ambiente.

Que en consecuencia serán sujetos de imposición de las medidas sancionatorias,
aquellas personas que actúen conforme lo señala el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

Que las sanciones solamente podrán ser ¡mpuestas por la Autoridad Amb¡ental
competente, previo agotamiento del proced¡m¡ento sanc¡onatorio amb¡ental, en los
Términos de la Ley 1333 de 2009.
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Que de conformidad con el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando ex¡sta mer¡to
sufic¡ente para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente
mediante acto administrativo deb¡damente motivado, procederá a formular cargos contra
el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el
pliego de cargos, deben estar expresamente consagradas e individualizadas las acciones
u omisiones que constituyen la infracción. lgualmente las normas ambientales que se
estiman violadas y el daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto
infractor, en forma personal o med¡ante av¡so si fuere necesario de conformidad a la Ley
1437 de2011.

Que en tal sentido se observa en el caso mater¡a del presente Acto Administrativo, que el
señor ELIECER GARCÉS ANGULO identificado con cedula de c¡udadanía No
16.949.176, comporta la vulneración de la normatividad amb¡ental como lo es el Decreto
2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de '1998
"Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.

COMPETENCIA DE LA CVC

La Ley 1333 de Julio 21 de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental y se dictan otras disposiciones" en su Artículo 1 preceptúa que el Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, y que la ejerce entre otras a
través de las Corporaciones Autónomas Regionales, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que el Artículo 2" de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen las
Corporaciones Autónomas Regionales y las de desarrollo sostenible y establece que
estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas preventivas y
sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio
de las competencias legales de otras autoridades.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
vigilancia de Ios recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de b¡enes que const¡tuyen
patrimonio de la comunidad; así m¡smo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

Que de conformidad con las consideraciones anteriores y teniendo sustento en el Acta
Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvesie No 0024964 de fecha 31 de
mazo de 2014, informe de vis¡ta realizado por el técnico operativo y el concepto técnico
suscrito por el Profesional Especial¡zado de la Dirección Ambiental Regional (DAR) Pacifico
Oeste, procederá a realizar la apertura de investigación y formulación de cargos, contra el
señor ELIECER GARCÉS ANGULO identificado con ceáula de ciudadanía Nó 16.949.,176
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Que en mérito de lo expuesto, el Director Territorial(C) de Ia D¡rección Ambiental Reglonal
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Abrir lnvestigación Administrativa de carácter sancionatorio contra el
señor ELIECER GARGÉS ANGULO identificado con cedula de ciudadanía No
16.949.176, por la presunta violación de la normativ¡dad ambiental vigente de conformidad
con lo establecido en el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la Ley 99 de 1993,
Acuerdo No. 18 de 1998 "Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.

ARTICULO SEGUNDO: Formular al señor ELIECER GARCÉS ANGULO identificado con
cedula de ciudadanía No 16.949.176, los siguientes cargos conforme a lo dispuesto en la
parte motiva del presente Acto Administrativo:

. lnfracción por el aprovechamiento y movilización de especies forestales sin
permiso de aprovechamiento y sin salvoconducto de movilización, por el transporte
de cincuenta (50) bloques de 4" x 10" x 3 mt de la especie Sajo (Campnosperma
panamensis), equivalentes a 3.8 m3, cincuenta (50) bloques de 4" x 10" x 3 mt de
la especie forestal Cuangare (Dialyanthera grac¡lipes), equivalentes a 3.8 m3 y mil
(1000) metros lineales de la especie forestal Chanul (Humiriastrum procérum)
equivalentes a un volumen de 6 m3, para un total de 13.6 m3; las cuales fueron
incautadas en la bahÍa de Buenaventura, (lnfracción al Acuerdo CVC CD 018 de
1998, Artículos 82 y 93, literal a) y c).

ARTICULO TERCERO: La existencia de los hechos en que se fundamentan los cargos se
acredita en el Acta Unica de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No 0024964
de fecha 31 de mazo de 2014, ¡nforme de visita realizado por el técnico operativo y el
concepto técnico suscrito por el Profesional Especializado de la DAR Pacífico Oeste.

ARTICULO CUARTO: Conceder al encartado un término de Diez (10) días contados desde
la notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de
apoderado quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y
aporte o solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los
hechos materia de la investigación.

PAMGMFO. Los costos que demande la práct¡ca de pruebas que solicite el investigado
corren a su cargo.

ARTICULO QUINTO: Comisionar al Proceso Administración de los Recursos Naturales y
Uso del Territorio para notificar el presente Acto Administrativo en la forma y térm¡nos
establecida en la Ley 1437 del 201 1- Código del procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Admin¡strativo.
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ARTICULO SEXTO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario del Valle d;i'é"r'rt;
sobre el in¡cio del presente proceso sancionator¡o.

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente Acto no proceden recursos.

Dado en Buenaventura, a los cuatro (04) días del mes de diciembre de 2015

NOTIFÍOU Y CUMPLASE,

Pacifico Oeste

Vo.Bo:Yonys Caicedo B. Abogado contratista DAR Pac ico Oeste 
,[-(

Expediente: 0751-039-OO2-003't /20 f 4 \
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